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RESOLUCION No. 89-2-1-1- £59() 

. AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

GONSIDERANDO: 
, e 

QUE el 11Vde enerovde 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala,yla escritura pública. de aumento 
de capital y reforma de estatutos de  la.-«Compaúla 
INVERSIONES VALYSA S.A.; Y o 

QUE el señor Carlos Gallardo E rada Y en su calidad 
de Presidente y Representante LegaY de la compañia, con 
el patrocinio del abogado Luis Santillán Morantal ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el "informe favorable No. 89-O117-IA de 6 de 
enero de 1989 y 

Y 

QUE el Departamento Juridico mediante: oficio No. 
SC-DIJ-CA-B9-325 del 10 de febrero de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR: .aN el aumento de 

capital de INVERSIONES VALYSA S.A.v por UN MILLON DE 
SUCRES dividido en mil acciones de un mil sucres cada 
una; y, b)J/la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO . 2 DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conke” 
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ESA eto 1os ES VALYSA S.A. 
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nido.de la presente Resolución y .siembe razón de esta 

anotación. o No . a oy o 
ot : i - 1 > mojo. re posa a bardo . Ra 

220 ARTICULO: TERCERO y” "DISPONER que: el Registrador. 
Mercantil del cantón Guayaquil: .2)vinscriba la referida 
escritura pública juntó con la presente Resolut í8n, 
archive una copia de dicha escritdra y: devuelve 188 

restantes con la razón de la 4 aripción que se ordena; 
0 y, b)y cumpla las - .dñástprescrA ipciónes contenidas en la 

Ley de Ragis dba rusa ces: arcade a . . 
GARA AAvi24A añu A A , Z ya ro o 

ARTI Oia AO la briondé megáaefol Nota 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la Iriz de la” 
escritura pública del 26 derabril de 1982 pof 3 gua se: 
constituyó la compaúla en referencia, que ha Prochardbla 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, medidhte 
la escritura pública que se aprueba por la presente... 
Resolución y siente po de esta anotación. M$, : 
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ARTICULO QUINTOY- DISPONER que un extracto. de-.1a 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a , E 
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Ab. Carol Geiger Prisa erg E 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Qu 

jas 10.987 a 10.988, número 2.939 del Registro Mercantil y anotada ba- 

eda inscrita esta Resolución de fo-
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jo el númebo:44217 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo quínce de míl | 
vecientos ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil .- J 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hay, Se tomó nota de 16 ordenado en la an- 

terior Resolución a foja 17.827 del Regístro Merfantil de 1.982; y, - 

38.394 de imrusl Registro de 1,984, al margen de las inscripciones res 

pectivas.- Guayaquil, Marzo quince de mil novecientos ochenta y nueva.- 

El Registrador Mercantil.- 

    


